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Guayaquil, 04 de Septiembre del 2014 

Sr LY! 6 

Señor 
Lisbeth Estefania Salgado leon 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía MACROMEX S.A,, en sesión celebrada hoy, 

tuvo el acierto de elegirla a usted PRESIDENTE de la compañía, por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en la ley y el 

estatuto social de la compañía. 

La compañía MACROMEX S.A. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigesimo Primero del cantón Guayaquil, Dr. 

Marcos Diaz Casquete, el 28 de julio de 2010, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 27 de octubre de 2010. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

bon Pel Rho 
olivar Zarate Rubio 

Presidente ad hoc 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de Presidente según el nombramiento que 
antecede y declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- Guayaquil, 04 de 
septiembre de 2014. 

Jete Y 
Lisbeth Estefania Salgado Leon 
C.C. 2000059341 
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,»: Registro Mercantil de Guayaquil 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MACROMEX 

S.A., a favor de LISBETH ESTEFANIA SALGADO LEON, de fojas 

37.513 a 37.515, Registro de Nombramientos número 12.096. 
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Guayaquil, 11 de septembre de 2014 
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